
   

JUICIO DE PROTECCIÓN 
CONSTVTUCIONAL 
NÚMERO: 0912009 
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GOBERNADOR 

[pE TLAXCALA, 

DE TLAXCALA, 

, O DEL ESTADO 

INGRESOS 	Y 
1. 1   

FISCALIZAION 9;›a riE,CRITARy fiquier FINANZAS DEL 

GOBVERYLNI  0\4\0-"-E"L-7zsÍrEIT:90;41:41f5AXCALA) NOTIFICADOR-

EJEC 0179,j3 D 170411Ar S'ECOTVIA 11d1  FINANZAS DEL 

GOBIERNO -lititzt-,,TADÓ-fitiellAXCALA y TERCERO 

PERJUDICADO, por viólación á sus garantías consagradas 

en la Constitución Politica del Etado de Tlaxcala; se procede 

a dictar la resolución correspondiente, y; 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por escrito fechado el veintisiete de 

mayo de dos mil nueve y presentado el uno de junio del mismo 

año en la Oficialía de Partes del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Tlaxcala, 

por su propio derecho y con su carácter de legítima propietaria 
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del establecimiento 

denominado 	 , promovió JUICIO DE 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL en contra de las siguientes 

autoridades 1.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, 2.- HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, 3. - SECRETARIO DE FINANZAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, 4.-

DIRECTOR DE INGRESOS Y FISCALIZACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA, 5. - NOTIFICADOR-EJECUTOR DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA y 6. - TERCERO INTERESADO; solicitando 

este Órgano de Control Constitucional la suspensión de lo 

actos reclamados. 

¡Ice/ 
SEGUNDO.- Por auto de fecha tres de junio de dos of 

mil nueve, el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, acordó se formara el expediente, se 

registrara en el Libro de Gobierno con el número que le 

corresponde, declarando al Tribunal Superior de Justicia 

actuando como Tribunal de Control Constitucional del Estado 

competente para conocer del presente juicio y, admitiendo a 

trámite la demanda presentada, ordenó emplazar a todas las 

Autoridades señaladas como demandadas, otorgándoles el 

plazo de cinco días para que produjeran su contestación, con 

los apercibimientos legales correspondientes y demás 

prevenciones contenidas en el auto admisorio; por otra parte, 

se tuvo al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlaxcala, 

Tlaxcala, como tercero interesado; determinando llamar de 

oficio como terceros interesados al Secretario de Gobierno del 

Estado de Tlaxcala y al. Oficial Mayor del Gobierno del Estado 



e Tlaxcala, en su carácter de Director del Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado; asimismo, tuvo por anunciadas las 

pruebas ofrecidas por la accionante en el escrito de cuenta. 

En el mismo auto, designó como inStructor del presente Juicio 

al entonces Magistrado integrante de la Sala Civil-Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia, Jose Rufino Mendieta Cuapio, 

para substanciar el procedimiento li,a'sta ponerlo en estado de 

reso 	debiendo...9-0%19W al Pleno 4rTribunal Superior 

de Jusli 	e mprsoi' 101111y: 
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del proveído se '5`15Ituyjerafilb -ClauSurar o bien suspender las 

actividades comerciales del establecimiento 

denominado 

, ubicado en 

como consecuencia 

de la falta de licencia de funcionamiento que con fundamento 

en los artículos 155, 155-A, 156 del Código Financiero del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, deba expedir la 

Dirección de Ingresos y Fiscalización de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado. 

Final ente
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TERCERO.- El doce de junio de dos mil nueve, el 

Diligenciario Adscrito al Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, en cumplimiento a los citatorios de fecha 

once del citado mes y año, se constituyó a los domicilios 

oficiales que ocupan: GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA, SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA, SECRETARIO DE FINANZAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, DIRECTOR DE 

INGRESOS Y FISCALIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE, 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y 

AYUNTAMIENTO 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	TLAXCALA, 

respectivamente y con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos debidamente sellados y cotejados, corril -cr 

 traslado a cada uno de los demandados y los emplazó en el mF 

Juicio de Protección Constitucional 09/2009, par que dentro 

del término señalado por los artículos 13 y 70 de la Ley de 

Control Constitucional del Estado de Tlaxcala, contestarán la 

demanda, ofreciendo pruebas y señalaran domicilio para 

recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, 

se tendrían por ciertos los hechos imputados, por perdido su 

derecho a ofrecer pruebas y las subsecuentes notificaciones 

se les harían por lista en los estrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, aún las de carácter personal. 

CUARTO.- Por auto de veinticuatro de junio de dos 

mil nueve, se ordenó dar vista a la accionante 

con el acta levantada por el 

Diligenciario adscrito a la Secretaria General de Acuerdos de 

este Tribunal, el doce de junio del citado año, de la que se 
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Idesprende el impedimento legal que tuvo para emplazar a la 

autoridad demandada NOTIFICADOR-EJECUTOR DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA; por lo que mediante proveído del seis de julio 

de ese mismo año, a virtud de que la promovente no dio 

cumplimiento al requerimiento que se le realizó, se hizo 

efectivo el apercibimiento decretado y no se tuvo como 

auto ltkaddemandad,a 75.0:z4 presente 4ujlo de Protección 
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SEXTO.- Por auto del ocho de agosto de dos mil 

nueve, el entonces Magistrado Instructor del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, tuvo por recibidas las 

actuaciones judiciales del expediente número 09/2009, relativo 

al Juicio de Protección Constitucional, remitidas con el oficio 

número 5389 de fecha cuatro de agosto de dos mil nueve; 

asimismo, tuvo por recibidos los escritos de cuenta del 

Licenciado Heriberto Gómez Rivera, Encargado del Despacho 

de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado y 

Representante legal del Ciudadano Gobernador del Estado de 

Tlaxcala, Licenciado Adolfo Escobar Jardínez, en su carácter 

de Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala, Licenciado 

Juan Méndez Vázquez, Oficial Mayor de Gobierno del Estado 

y Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, Contador Público Andrés Hernández Ramírez, en su 

carácter de Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado, E C8i 
DI 

signado por el Licenciado Adrián Escalona Morales, en su 

carácter de Director Jurídico de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado, Contador Público Cecilia Ángela Curiel 

Vera, en su carácter de Directora de Ingresos y Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, a quienes reconoció personalidad para intervenir en 

el presente juicio; sin tener a los referidos demandados dando 

contestación en tiempo y forma a la demanda de Juicio de 

Protección Constitucional, por resultar extemporánea su 

presentación, por lo que se les tuvo por presuntamente ciertos 

los hechos que se les imputan. 

Respecto al escrito presentado por el Diputado Juan 

José Piedras Romero, Representante del Honorable Congreso 

de Tlaxcala y Presidente de la Mesa Directiva del Honorable 
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ongreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, se le tuvo 

por reconocida su personalidad con ese carácter para 

intervenir en el presente Juicio; requiriéndolo para que 

subsanara la irregularidad de su contestación de demanda, 

apercibiéndolo que de omitir el cumplimiento, su escrito de 

contestación de demanda se tendría por no presentado. 
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Rufino Mendieta Cuapio, concediéndole a las partes el término 

de tres días para que manifestaran lo que a su derecho 

convenga. 
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OCTAVO.- Por proveído del cuatro de junio de dos 

mil diez, se tuvieron por recibidas las copias certificadas de 

los expedientillos 09/2009-B, 09/2009-C y 0912009-D, 

formados con motivo de los Recursos de Revocación 

interpuestos por el Contador Público Andrés Hernández 

Ramírez, Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado, 

Licenciado Heriberto Gómez Rivera, Consejero Jurídico del 

Poder Ejecutivo Estatal y Representante Legal del Gobernador 

del Estado y por el Licenciado Raúl Cuevas Sánchez, 

Secretario de Gobierno del Estado, respectivamente, en 

contra del acuerdo del veinte de agosto de dos mil nueve; 

ordenándose la suspensión del procedimiento hasta en tantof 

se resolvieran los recursos de revocación planteados. 

NOVENO.- Mediante resoluciones de fecha 

veintitrés de noviembre de dos mil diez , emitidas en los , 
Ec expedientillos 	09/2009-B, 	09/2009-C 	y 	09/2009-D
t

, B E E  

respectivamente, se confirmó en lo conducente el auto del 

veinte de agosto de dos mil nueve; resoluciones que causaron 

ejecutoria para todos los efectos legales, por auto del uno de 

marzo de dos mil once. 

DÉCIMO.- Por acuerdo del quince de marzo de dos 

mil once, se ordenó la reanudación del procedimiento y se 

señaló día y hora para la audiencia de desahogo de pruebas y 

expresión de alegatos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Con fecha treinta y uno de 

marzo de dos mil once, tuvo verificativo la audiencia de 

desahogo de pruebas y expresión de alegatos, sin la 

asistencia personal de las partes; teniéndose por recibidos los 
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lescritos presentados por la Diputada Mildred Mubartián 

Aguilar, Presidente de la Mesa Directiva del Honorable 

Congreso del Estado de Tlaxcala, 

del Licenciado 	Ricardo David 	García 	Portilla, 

Secretario de Finanzas del Gob)erno del Estado y del 

Licenciado Roberto Armas Arámbub, Director de Ingresos y 

Fiscalización de la Secretaria de ¡Finanzas del Gobierno del 

Esta q, En el mismo:: oto se desafio ron las pruebas 

ofreedalkyrnn!  ción, ordenando 
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	del veintiocho de 

mayo de dos mil trece'» lle estableció que por ser un hecho 

notorio que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, erigido 

como Tribunal de Control Constitucional, dictó sentencias 

definitivas dentro de los expedientes 07/2009 y 59/2009, 

mismas que causaron estado, esta Autoridad de Control 

Constitucional ordenó traer los autos a la vista para elaborar 

el proyecto de sentencia definitiva que deberá someterse a 

consideración del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, erigido como Tribunal de Control Constitucional del 

Estado; haciendo saber a las partes en Juicio, la nueva 

integración del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

sent nclás dictadas ° 	I  
rela op los Ju 

rompvi,d 	'Pos-re 

, lo 
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Tlaxcala erigido como Tribunal de Control Constitucional, 

siendo designado Magistrado Instructor dentro del presente 

asunto el entonces Magistrado Supernumerario del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, Licenciado Rafael Juárez 

Castañeda, por excusa del Magistrado Felipe Nava Lemus, por 

lo que con fecha once de junio de ese mismo año, fueron 

turnados los autos al Magistrado Instructor. 

DÉCIMO TERCERO.- Mediante proveído del seis de 

mayo de dos mil catorce, tomando en consideración que es un 

hecho notorio que, debido a la entrada en vigor del decreto 

número ciento ochenta y cinco, por medio del cual se 

adicionan y derogan diversos artículos de la Ley Orgánica der 

Poder Judicial del Estado, desapareció la figura de Magistrado 

Supernumerario, consecuentemente se habilitó al Juez Civil y 11 2 , 

 Familiar del Distrito Judicial de Ocampo, para que sustituyera 

al Licenciado Rafael Juárez Castañeda, exmagistradgEM 
DE 

Supernumerario, quien a su vez suplía al Magistrado 

excusante Felipe Nava Lemus; por lo que se hizo saber a las 

partes la nueva integración del Tribunal Superior de Justicia 

actuando como Tribunal de Control Constitucional, y del 

Secretario General de Acuerdos, para que en el término de 

tres días manifestaran lo que a su derecho conviniera, con el 

apercibimiento que de ser omisos se les tendría por 

consentida con dicha integración; y se ordenaron traer los 

autos a la vista para elaborar el proyecto de resolución; y 

CONSIDERANDO: 

I. COMPETENCIA. El Pleno de este Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, actuando como 
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ribunal de Control Constitucional es competente para 

resolver el Juicio de Protección Constitucional de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 81 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

1° fracciones I y II; 65 de la Ley de Control Constitucional del 

Estado de Tlaxcala y 25 fracción l de la Ley Orgánica del 

Pode Judicial del Estado de Tlaxcalfa. 

materia, y contra actos materiales J omisiones, de cualquiera 

de las autoridades y organismos ya mencionados, siempre y 

cuando no exista algún otro medio de defensa legal mediante 

el cual el Tribunal Superior de Justicia del Estado o sus Salas, 

puedan revocar o modificar esos actos. 

III. LEGITIMACIÓN PARA ACUDIR AL MEDIO DE 

CONTROL CONSTITUCIONAL.- La promovente de 

conformidad con los numerales 18 y 65 de la Ley de Control 
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Constitucional del Estado de Tlaxcala, por tener la calidad de 

particular, y de ser la titular de las Garantías Constitucionales 

Locales que manifiesta le fueron conculcadas; tiene derecho a 

promover el Juicio de Protección Constitucional. 

IV.- TÉRMINO DE INTERPOSICIÓN. El Juicio de 

Protección Constitucional no fue presentado en tiempo y forma 

legal, toda vez que el acto que se impugna fue notificado a la 

promovente con fecha 

ocho de mayo de dos mil nueve y la demanda fue presentada 

el uno de junio del mismo año, es decir, se presentó fuera de 

los quince días que establece el tercer párrafo del artículo 6° 

de la Ley de Control Constitucional del Estado de Tlaxcala, 

mediando entre dichas fechas los siguientes días inhábiles: 

sábado nueve, domingo diez, sábado dieciséis, domingo 

diecisiete, sábado veintitrés, domingo veinticuatro, sábado 

treinta, domingo treinta y uno, todos del mes de mayo de dos 

mil nueve, de ahí que sea a todas luces extemporánea la 

demanda relativa al Juicio de Protección Constitucional 

propuesta. 

V. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Del estudio 

oficioso que ordena el artículo 51 de la Ley del Control 

Constitucional del Estado de Tlaxcala, en concordancia con la 

Jurisprudencia sustentada por el Primer Tribunal Colegiado 

del Segundo Circuito, consultable en la página 553, del 

Apéndice de 1995, del Semanario Judicial dela Federación, 

que por analogía se aplica al presente caso, y que dice: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE, EN EL JUICIO 
"DE AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de 
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amparo, por ser de orden público deben estudiarse 
- "previamente, lo"aleguen o no las partes, cualquiera que sea 

"la instancia". 

Se advierte que en el caso que nos ocupa, 

encuadra la causal de improcedencia prevista en el articulo 50 

fracción VII de la Ley de Control Constitucional del Estado de 

Tlaxcala, la que literalmente establece 

"con 
■ 4111  

titicidralner-álfinipro5lchante 

5? E R100 

yu. Cuando 
"plaiosq;es ectivos." 

^1, 
.X1 4 

"445 es 	J 	Prole Cc i ó n N'a 

e afirma Idi• llenar por 
1.1\ 

s DEI\ 11% razón lór a que Ilsqvomocerige derl, 

medios de control 
o 1sjguientes casos: 

iltare fuera de los 

,1kr 
&lila actuaciones del 

fro9, reflejan que la 

n4 la invalidez de los 

gá F$nanciero para el 

ós, tie9é que ver con el 

,,`" en la notificación que 

recibió de parte del 	tardádor-Ejecutor de la Oficina de 

Recaudación de Rentas de la Secretaria de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, a través del cual se le hizo 

saber que debería regularizar su licencia de funcionamiento y 

de establecimiento destinado a 

respecto a la negociación de su 

propiedad denominada , en la Dirección de 

Ingresos y Fiscalización de la Secretaria de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, durante el mes de mayo de 

dos mil nueve, para evitarse futuras multas y recargos. 



14 

Y en torno a esto, la accionante sostuvo en su 

primer escrito, que se trata de un ejercicio indebido de 

facultades, pues con fecha veintisiete de febrero de dos mil 

nueve, pagó el refrendo de su Licencia de Funcionamiento 

para el ejercicio fiscal dos mil nueve, en la Tesorería 

Municipal de Tlaxcala y que esto lo viene haciendo desde el 

veintidós de marzo de dos mil siete, en que obtuvo por 

primera vez su licencia de funcionamiento. 

En ese entendido, queda claro que la parte 

demandante al pedir la invalidez de la iniciativa, análisis, 

discusión y aprobación de los artículos 155, 155-A y 156 del 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala; no acudió a la 

presente instancia reclamando la inconstitucionalidad del 

mencionado código, es decir, en cuanto a la entrada en vigor 

de los citados numerales como norma autoaplicativa, sino más 

bien, la demanda ataca el primer acto de aplicación, que lo 

constituye la notificación realizada por el Notificador-EjecutorncRE 
DE 

de la recaudación de rentas de la Secretaria de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, al instarla a regularizarse y 

obtener su licencia de funcionamiento en la Dirección de 

Ingresos y Fiscalización de la Secretaria de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Luego, si la actora especificó en su demanda, que 

el acto violatorio de sus derechos fundamentales como 

propietaria del establecimiento denominado fue 

notificado el ocho de mayo del dos mil nueve, cuando se 

presentó el Notificador-Ejecutor de la Recaudación de Rentas 

en su negociación y la instó a que se regularizara y obtuviera 

su licencia de funcionamiento ante la precitada Dirección de 
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ngresos, hay base sólida para sostener, que la presentación 

de la demanda fue extemporánea, porque la ley establece que 

el término con que cuenta la accionante para hacer valer sus 

derechos a través del Juicio de Protección Constitucional, es 

de quince días hábiles, y este comenzó a correr a partir del 

día siguiente a aquél en que fut notificada, atento a lo 

dispuesto por el último párrafo delitartículo 6 de la Ley de 

ConIot:Constitucion_11461;Ssiado  

WPJ 	

delTiaxc18, cuyo imperativo 
N 	" 

establecth — 
UNTAL SI 

I 

DE 

I GENERA,. 
ERDOG 

1 	
&l'Artículo 6. (...) 

AVIN 
t_OS demálypirlios d 

"pronpoikr dentro d( 	quince dí 
"qualeKpcIpr haya si 
"actp qú ilieplaffle; 
norm a kgru ge...,,consid 
serlitreii,;t\a, di 
foficial ente la misma 
liberta,c 	!el juicio‘ ti 
`cualquitermomente.1. 

1 

Por I c uaci,fines, que el primer 

escrito se'-----;presentó ante -zel-Íe'''' Organo de Control 

Constitucional, el diaO'nriiero de junto de dos mil nueve, es 

evidente que la demanda no se  exhibió  en el plazo que 

establece la ley para su procedencia; pues su término feneció 

el último día hábil, de los quince días que tenía para hacer 

valer el presente juicio, que fue el veintinueve de mayo de dos 

mil nueve, lo que pone de manifiesto que la acción se ejercitó 

fuera de los quince días hábiles que establece el precitado 

precepto, actualizándose en perjuicio de la accionante la 

causal de improcedencia establecida en la fracción VII del 

artículo 50 de la Ley de Control Constitucional del Estado de 

Tlaxcala, la que literalmente dispone: 

otificado o 
rtl juicio 

toVlicati 
L1. temla-1'h,, 
Si el actojebl 
e ,prrotéción 

vr Lección deberán 
'silgiventes a aquél en 

e kbuffiese enterado del 
p af ak, 	' ueve contra una 
prmino respectivo 
que se publicó 

do,fuese privativo de 
promoverse en 
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"Artículo 50.- En general, los medios de control 
"constitucional serán improcedentes en los siguientes casos: 

"VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los 
"plazos respectivos." 

En mérito de lo anterior, al actualizarse la causal de 

improcedencia mencionada, la cual consiste en haber 

presentado de manera extemporánea el Juicio de Protección 

Constitucional, con fundamento en el artículo 52 fracción H de 

la Ley de Control Constitucional del Estado de Tlaxcala, debe 

decretarse como al efecto se decreta el sobreseimiento del 

presente juicio, quedando las cosas en el estado natural que 

guardaban hasta antes de la interposición de la demanda, 

respecto de las normas y actos atribuidos a las autoridades 

demandadas. 

VOTO PARTICULAR DE LOS MAGISTRADOS ELSA CORDERO MARTÍNEZ, ELIAS CORTES 
ROA, JERONIMO POPÓCATL POPÓCATL. 

y\ 

top, 
VOTO PARTICULAR que emiten con fundamento en los artículos 2 y 39 

	
DL 

de la Ley del Control Constitucional del Estado de Tlaxcala, 24 y 42 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, los Magistrados ELSA CORDERO MARTÍNEZ, 

ELIAS CORTÉS ROA y JERONIMO POPÓCATL POPÓCATL integrantes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala constituido como Tribunal de Control 

Constitucional por disentir del criterio de mayoría, emitido al resolver en renglones 

que anteceden el JUICIO DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL radicado bajo el 

expediente 09/2009, promovido por 	 en su 

carácter de propietaria del establecimiento ' 

y; 

CONSIDERANDO 

I. PROYECTO APROBADO POR MAYORÍA. En esta fecha, en Sesión Extraordinaria 

del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, actuando 

como Tribunal de Control Constitucional se aprobó un proyecto de 

Resolución presentado por la Juez Instructora, en cuyos puntos resolutivos 
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entre otros se Sobreseyó el Juicio por sobrevenir a criterio de la mayoría de 

gcfaz  los integrantes de dicho Tribunal una casual de Improcedencia, 

concretamente la establecida en la fracción VII del artículo 50 de la Ley del 

Control Constitucional del Estado de Tlaxcala, considerando que la demanda 

fue presentada de forma extemporánea, yatque el acto que reclama la parte 

actora fue notificado el ocho de mayo delidos mil nueve y la demanda de 

protección constitucional fue presentada Ihrlía primero de junio de dos mil 
1 ; 

nueve. Circunstancia que además impidi¿heritrar al fondo del asunto. 

I 
MIEJElA DE LA MAYOBlAv;irEas suscritos Magistrados II.":CRITERIO POR EL Q11E...S 	1 

IIA 

ih 	d I 

in e ?n'Ir effiriteno del 7rtt4tEn9 

ala, actuando c 

ación de exte 

ntri,"'C rstitucional, respecto la 

lér, 

Ciudadanos Magistrados 
) 

ior nej Justicia del Estado de il 

JERONIMO POPÓCATL 

VIGENTE. Del análisis 

-S, 

óPt* 

( 	li  
lie  

L, 	ll 

0L' Tlaxcala, misllpos que a 	letorjdispon 

l \ 	

aelio 6. carylibiára rpó<álh:elJerfis‘juicia?! 
las Piopto e'l  liTótliTsileit»cób‘titil'IéTMOTSPItetpAPP/ M; o estable 'do en 

lo 

 Constitución del Estado. 

Tratónkkella foz de com etenaPTEritt'r orto 5 e ter o podrá contarse desde que se 
publique 

■ 1.,  

, 	

'14mo, 
‘h,,,, 

, . 	 c p 	y o constitucional y paro ejercitar 

«10 11 n rmcoItmsideilti 	a .o 7  u primer acto de aplicación, a l 	o o 	' 
elección dll 144 

Cr 
"juicios d 	'Orle competed constitucionales que se promuevan 

--,,,z a omisiones y i acciones cc' ala omisióridpirittrim que se ejerciten, no estarán sujetos a . 	 ...t omisiones 

 demás juicios cle,prplaalegfaeberán promoverse dentro de los quince dios 

siguientes riifriligs.que estfOltelya sido notificado o se hubiese enterado del acto que fi 

reclame; pero si el >61 isópromueve contra undnormo que se considere outooplicotivo, el 

término respectivo será de treinta dios, contados deóde que se publicó oficialmente la misma. Si el 

acto redomado fuese privativo de libertad, el juicio dé protección podrá promoverse en cualquier 
momento. 

Articulo 7. Los términos que se conceden en e ta ley, sólo incluirán dios hábiles, solvo 
disposición especial en contrario, e iniciarán a partir de que surto efectos lo notificación 

correspondiente.--Si el actor en el juicio de protección se encontrare privado de su libertad, los 
términos respectivos correrán de momento a mame to. 

Articulo 13. Las notificaciones surtirán sus efectos: él, Las que se practiquen o los autoridades, 
desde la hora en que boyan quedado legalmente he has.--n. tos demás, desde el dio siguiente ol 

de la notificación personal o al de la fijación de la lista en los estrados del Tribunal. 

NALISIS INTE 
frkr'' 

eStr toe integ 	 tivas contenidas en los 

TticuloYfit  7 y á 	Ley d 5o rcx oro titucional del Estado de 

o 
	

ibunal de 

o 	es1 de la de 

Tenemos que resulta que la demanda presentada por 

, en su carácter de propietaria del 

establecimiento 

denominado 	 el uno de junio de dos mil nueve, respecto 

de los actos que reclamó como violatorios de sus derechos 

constitucionales acontecidos el once de mayo de dos mil nueve fue 

promovida en tiempo. 



JUEVES 

[Dia 3) 

VIERNES 

8 

isIA DE 7.1, 

NOTIFICACIÓN 

 15 

(Do 4) 

22 

1Dia 9) 

29 

(Día 141 

BA001, DOMINGO. 

21 

pa 8) 

28 

(Dia 131 

18 

Esto ya que es la propia ley la que establece que la demanda debe de 

promoverse dentro de los quince días siguientes a aquél en que el actor 

haya sido notificado o se hubiese enterado del acto que reclame, 

ocurriendo que los términos que concede la ley, sólo incluyen días 

hábiles, e inicia a partir de que surta efectos la notificación 

correspondiente, y dicha notificación surtió efectos desde el día 

siguiente al de la notificación personal. 

Esto se explica de forma detallada a través del siguiente cuadro: 

AÑO 2009 

LUNES 	MARTES MIERCOLES 

M 13 11 12 

A EFECTOS DE LA (Dia 1) lela 2) 

NoTutCACtósi 
Y 

18 19 20 

O (09 S) (Oia 6) goa 7) 

25 26 27 

/Día 10) 1011 11) (Día 12) 

JUNIO 1 

Jpia 15 

B. INTERPRETACIÓN .IURISPRLIDENCIAL. Esto además se robustece con los 
PECRI 

criterios jurisprudenciales identificados: 
	

Di 

Registro: 177315; Noveno Época; Instancia: Dibuncies Colegiados de Circuito; Tesis Aislada; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXII; Septiembre de 2005; Pageso: 

1448.DEMANDA DE AMPARO. MOMENTO EN QUE SURTEN EFECTOS LAS NOTIFICACIONES 
CONFORME AL ARTICULO 71 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
CÓMPUTO DEL TERMINO PARA SU INTERPOSICIÓN. (.1. 

Registro: 174222; Novena Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIV; Septiembre de 2006; 

1241NOTIFICACIONES. MOMENTO EN QUE SURTEN EFECTOS CONFORME AL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NAYARIT, PARA EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO 
PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. 1.4. 

Registra: 203987; Novena Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, -  Tesis Aislada; 

Fuente: Semanario Judicial de lo Federoodp y su Gaceta; Tomo U; Octubre de 1995; &Mino: 

51G DEMANDA DE AMPARO. COMPUTO DEL TERMINO PARA SU INTERPOSICIÓN. (LEGISLAcioN 
DEL ESTADO DE GUERRERO). 

Registro: 192543; Novena Época; Insteneity Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis Aislado, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela; Torna XE Enero de 2000; 72aiirai 
989.0EMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA SU INTERPOSICIÓN /LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TLAXCALA). 

Registro 169228 Noveno Época, Tesis AiStode, de Tribunales Colegiados de Circuito, publicado en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Temo XXVII, Julio de 2008, Materia 

Administrativa, Tesis: XXVIII a A, página: 1874 RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS. EL 
CÓMPUTO DEI PLAZO PARA su INTERPOSICIÓN INICIA A PARTIR DEL DM HÁBIL SIGUIENTE AL 
EN QUE SURTA EFECTOS LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA,(...) 
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C. INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA. Incluso no puede pasar 

desapercibido que ante las nuevas responsabilidades que para los 

Juzgadores se dan, con la reciente reforma al artículo 1 2 . Constitucional, 

en caso de encontrarnos ante una probable interpretación confusa de 

las disposiciones locales, tendría que aplicarse la que resulte más 

favorecedora a la persona, lo que re sulta ser que, el término para la 

presentación de una demanda que contiene el reclamo a la violación a 

sus derechos constitucionales localés,, es la que se hace y contiene 
1. 

precisamente el sentido de este votOarticular. 
r 	: 

,gobusteciendo5e-s-dit4s,afirmacign l cp..n.a0-1 siguientes criterios 

utlif rlderfla l  i AD nr . Tic 
. ro,Uppildál.,9  Iiiins Iplurt,,O,F,A,,J1471,tirfrales !colados de Circuito, publicada 

en .„5emanario lidicial:LdgENIZIeración y sliG2iéta Lib o XX Noviembre de 2013, Tomo  Torno  
Mcideirr-  Ei rsior XXV o. /2" 10.6-07-Trop 	 ,t1E ACIONES EN MATERIA CIVIL. 
SUeTEN EFECTOS AL DIA SIGUIENTE AL EN QU ..SE ACTÓU , EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
P PERSONA (EEG) LAC 9N 0 ESTADO DE NAY ITp ;  I a aculo 21 de la Ley de Amparo, , ., 

Z 	(kl 	nte hasta el 2 de bri 	➢ 	, de la nueva le 	el 	zo general de quince dios para 
r l in rponer lo demond l'a! 	ládo desde eysig 	?mi en e surta efectos, conforme o la 
''' 1 ley del acto, la nutific r4 	IjosO -jie la resolu'Orli 	Wue 	que reclame. Ahora bien, toda 
N velque en el tema es 	orado el derecho lium o cd free . o la Justicia, y o fin de aplicar 

1051 .pr/t:jalas consow . . 1, eficio de los gjber da en allarticulo la de la Constitución v .z 	1 1 
IL11/Pa 'tico de los Estad fl e "anos, o partide u‘l Ormo r ubbcada en el Diario Oficial de 
, ra 	re;ri="rdllz d - q 	des-rall once; 	u na n. eita\r flex n sobre el tema, o lo luz de los 

' tad 	aciones vertida or 	- erdtai la de la S 

	

, 	 , 	 Cor de Justicio de la Nación, en la 
pru en 	la/1. 3 01 	o.), pu FAIda en 	 urdida' de la Federación y su 

1..v.1 G „ eta, Déci 1/4Época;, 9'51,9-.1X11, 1-Tomo 1, pf rek 1 	, 1 gima 7, de rubro: "NOTIFICACIONES 
\ PE SONALLS EN IIATERIA CIVIL. SURTEN VE Ta.,AL IA : feLlIE TE AL EN QUE SE PRACTIQUEN, 

i)p poka 1142, de.:L4r9ef .NOtnIAAIONIFSAMOM9 E UE bRTEN EFECTOS CONFORME AL 
i l,l  '1 ,Y CODIYOQE PR FtgCjEb-MÉNI9VbVIlzéS—FARA W.0 DO 0E N '1' RO -, PARA si. CÓMPUTO DEL 

'1 	TERMIkb.`R1141;14dNTERPOSICIÓN.DE-LoraiMMZDA DE AMPA 	; dado que el articulo 81 del 
1,~ Codigo de Przireclimil'rbl~: ,p-dra el 	y Nayarit, ' 	mente preve que los terminas 

\., procesales Cepe este cola 	n o sant'', 	efectos desde el dio siguiente a 
gettzelen que se bu ie'r hecho la ny* cion", sid,cyzeple, recepto o algún otro de lo lemslacion 
pr"IcebterciL2N establezca elmomesp..en:Crdrát surten efectos las notificaciones, debe 
atenderse arrnbyóiTljeneficio pzinfL:poZté7y, pdr ende, considerarse que en términos del citado 

articulo lo. constitjobnprprOrme al cual debe aplicarse el principio interpretativo pro 

persona, y conseruentemen6, preferir lo interprItocion que mas favorezca o los derechos de los 

quejosos, las notificaciones en materia civil detien surtir efectos al dia siguiente al en que se 
practiquen, pues sólo de esta manera estos cuentan con un dio mos para poder presentar su 
demanda de amparo. 

.1.1 EN- TENCióN Ad. PagINCIRIO PRO PERSOIA LEGI1 LA ONvEL - ADO DE TABASCO).", obligo a 
1(  es1 Tribunal Colegiálla.LobanAV,elTriterio q).Á.  e oía 	te ndo en la jurisprudencia XXIV. 
y 1K, publicado en el mis"dbadio de difusión, Nve 	co ' mo XXIV, septiembre de 2006, 

Registro 2004035, Décima Época de lo Primera' Sola, Jurisprudencia, publicada en el Semanaria 
Judicial de la Federación y su Gaceta libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1, Materia Común, Civil, 
Tesis: 10/1. 39/2013 (10a.), página: 367. NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL. 

SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 

PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DETABASCOL.E1 articulo 21 de la Ley de Amparo 
prevé el término de quince dios para interponer la demanda relativa, contado desde el siguiente 
al en que surta efectos, conforme a lo ley del acto, lo notificación al quejoso de la resolución o el 

acuerdo que reclame. Ahora bien, aun cuando el numeral 217 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Tabasco disponga que los plazos procesales corren a partir del dia 

siguiente al en que haya surtido efectos la notificación, incluido el día del vencimiento, y que 

cuando el plazo sea común a varias partes, éste debe computarse desde el día siguiente a aquel 

en que todas hayan quedado notificados, del titulo VI, intitulado "Actos procesales", capitulo IV, 

denominado 'Notificaciones", del propio código, no se advierte el momento preciso a partir del 
cual surten efectos las notificaciones personales en los juicios civiles. De ahi que ante la falta de 
regulación sobre el tema y toda vez que se encuentra involucrado el alcance del derecho humano 

de acceso a la justicia, debe ofenderse al mayor beneficio para las partes y, por ende, 

considerarse que en términos del articulo la de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 10 de 
Junio de 2011, conforme al cual todas las autoridades deben aplicar el principio interpretativo pro 
persona, esto es, realizar la interpretación que más favorezco a los derechos de los quejosos, 
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(*Chas notificaciones surten sus efectos al dio siguiente al en que se practiquen, pues sólo de esta 

manera éstos cuentan con un dia más para poder presentar su demando de amparo en la forma 

y los términos previstos en el referido articulo 117. 

D. Por lo que ante la oportuna presentación de la demanda y en 

consecuencia, la Juez Instructora debía haber entrado al fondo del 

asunto. 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Se tramitó legalmente el JUICIO DE 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL promovido por 

, por su propio derecho y con su 

carácter de legítima propietaria del establecimiento 

denominado 

en contra del GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE TLAXCALA, HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA, SECRETARIO DE FINANZAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, DIRECTOR 

DE INGRESOS Y FISCALIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

NOTIFICADOR-EJECUTOR DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA y 

TERCERO PERJUDICADO. 

tEcR E T 

SEGUNDO.- Por los motivos expuestos en el último 

considerando de la presente resolución se decreta el 

SOBRESEIMIENTO del presente JUICIO DE PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL, promovido por 

, por su propio derecho y con su carácter de 

legítima propietaria del establecimiento 
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denominado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

dos 111,,catorce, por 

AUG 

DIST 

tul 

OTO: PA;RTIULAVIV15 	Aig
g 
 ISTRADOS ELSA 

A LGENERALC°Rd° 
M)21.1111114‘' 

	S RO Y JERÓNIMO 

resolución, 

Justicia del 

siendo "tragi,stado,r,Prétitrente del Tribunal Superior de 
-.4  o 

N „V 

Estado el primero e instructor en este asunto el segundo de 

los nombrados, ante el Licenciado Luis Hernández López, Secretario 

General de Acuerdos, con quien actúan y da fe. Siendo firmada la 

presente resolución hasta el veintiséis de agosto de dos mil catorce, 

fecha en la que se concluyó con el engrose respectivo; y por así 

permitirlo las labores tanto de los Magistrados Integrantes del Pleno, 

como de la Secretaria General de Acuerdos d: este Tribunal. 

MAGISTRADO TITO CERVANTES ZEPEDA 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO . 

MAGI RID  SUPERNUIVIIRS RAFA 

QUIEN A4SUI  VEZ SUPSUL MAGISTR 
'in il 

Así, lo resolvieron en Sesión Extraordinaria de Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado icle Tlaxcala, erigido como 

Tribunal de Control Constitucional, celebrad el diecinueve de agosto de 

MMGRIA DE SEIS

; 

 st@Tos DE LOS 

T 11LI ENCIADO JOSÉ 

ML W FAMILIAR DEL 

RANGISIOIFLORE‘S\ OLAY0 LEfit A AtO 

TO LO,P raj  
TL.,n JUDICIAL DE OCTPO, 

'11\11;101:Vid\ DEllikt1S 11 

TITUYE AL EX 

EZ CASTAÑEDA, 

E CUSANTE FELIPE 

. NIDEZ HERNÁNDEZ, 

RTÍNEZ, ÁNGEL 

CUAUTLE, CON 

IER"S  POPOffil. POPOteerinsedykl- 	pape T4siderativa de esta 
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017 y
, 

LICENCIADO JOCYAU -TO LÓPEZ HERNÁNDEZ. 
JUEZ DE LO CIVIL Y FAMILIAR IEL DISTRITO JUDICIAL DE °CAMPO, QUIEN SUSTITUYE 

AL EX MAGISTRADO SUPERNUMERARIO RAFAEL JUÁREZ CASTAÑEDA, QUIEN A SU 
VEZ SU 	 E FELIPE NAVA LEMUS. PLelA AL !NAG:es USANTE  

MAGISTRAD 	AMADO JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

"P• ~ELIAS CORTES ROA. 
(EN CONTRA) 

„sor 	  

MAGIST VID ELSA CORDERO MARTÍNEZ 

(EN CONTRA).  

e- 

MAGIST 

 

JERÓI rrOPOCATL POPOCATL. 
(EN CONTRA).  

 

vh11• 

 

 

,‘ 

  

o C 

MAG 

J 

STRADO A 

 

sir 
dS JIMÉNEZ MARTÍNEZ. MAGISTRAD 

 

RIO ANTONIO Á 

 

t • ISCO FLORES OLAYO. 

MAGISTRADA LETIt IA A OS CUAUTLE.  

LICENCIADO 	111r2 LÓPEZ 

SECRETARIO 	L DE ACUERDOS. 

PECRET 
Dr 


